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CONSTANCIA DE SECRETARIA: La parte demandante presentó recurso de 

reposición, frente al auto del 17 de noviembre de 2023. A Despacho del señor Juez a 

fin de que se sirva proveer. 

 

Armenia -Quindío-, 26 de febrero de 2024. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 
 

Armenia -Quindío-, Veintiséis (26) de febrero del dos mil veinticuatro 
(2024) 

 

PROCESO   :  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  : LUIS FERNANDO BELTRÁN ARBELÁEZ 

DEMANDADO  :  ÁLVARO JOSÉ JIMÉNEZ TORRES  
LUZ CECILIA JIMÉNEZ TORRES  

ISABEL CRISTINA JIMÉNEZ TORRES 
RADICADO  :  630014003001-2022-00103-00 

  
Procede el despacho a resolver conforme a la constancia secretarial que 

antecede, se procede el Despacho a resolver el recurso de reposición 

presentado en contra el auto de fecha de 17 de noviembre de 2023. 

 

i. A N T E C E D E N T E S 

 

Por medio de auto del 17 de noviembre de 2023, el Despacho procedió a 

lo siguiente:  

 

“CUARTO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al 

demandado ÁLVARO JOSÉ JIMÉNEZ TORRES del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, a partir del 20 DE ENERO DE 2023. 

QUINTO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada LUZ CECILIA JIMÉNEZ TORRES del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, a partir del 2 DE MAYO DE 2023. 

SEXTO: DISPONER que el término de DIEZ (10) DÍAS para que los 

demandados ÁLVARO JOSÉ JIMÉNEZ TORRES y LUZ CECILIA JIMÉNEZ 



JA 

TORRES ejerzan su derecho de defensa empezará correr a partir del día 

siguiente al que esta providencia sea notificada por estado.” 

 

ii. TRASLADO 

 

Se surtió el traslado los días 16, 17 y 18 de enero de 2024. 

 

i. PRONUNCIAMIENTO PARTE DEMANDANTE 

 

“El Juzgado decidió tener notificado por conducta concluyente al 

Demandado ÁLVARO JOSÉ JIMÉNEZ TORRES, lo cual es contrario a las 

actuaciones surtidas en el proceso por el Demandado, esto en razón 

que, en este proceso realizó la parte Demandante notificación por aviso 

el día 6 de diciembre de 2022, que conforme el Art.292 del CGP, a partir 

del 9 de diciembre de 2022, comenzó a correr el término de traslado del 

proceso ejecutivo (Art.431 del CGP) contando el Demandado con los 

cinco (5) días iniciales, para realizar el pago de la obligación, venciendo 

el 15 de diciembre este plazo, y no realizó el pago el Demandado, por lo 

cual adicionalmente el Demandado contaba con diez (10) días (contados 

desde el 9 de diciembre de 2022) para presentar excepciones, plazo que 

feneció el 13 de enero de 2023, lo cual no realizó la parte pasiva del sub 

judice. Sí realizó el Demandado contestación a la Demanda, mediante 

correo electrónico, el día 20 de enero de 2023, la cual es extemporánea 

habiendo ya precluido el plazo para ejercer su contradicción. Por lo 

anterior solicito al Juzgado se modifiquen los numerales cuarto y sexto 

de la providencia objeto de reposición y en su lugar se establezca que el 

Demandado contestó extemporáneamente la Demanda, y así, continuar 

con el proceso. Por lo expuesto solicito sean revocadas las decisiones 

recurridas en el auto objeto de recurso y se profiera una nueva 

providencia.” 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

1. PROBLEMA JURÍDICO. 

 

Procede el Despacho a determinar si hay lugar a reponer la decisión 

proferida en auto de fecha 17 de noviembre de 2023, donde se notificó 

por conducta concluyente a los demandados. 

 

2. CASO CONCRETO 

 

Descendiendo al caso bajo estudio, el problema gravita en analizar y 

determinar por parte del titular de despacho, si le asiste razón a la parte 
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demandada respecto de la decisión proferida por esta célula judicial el 

día 17 de noviembre de 2023. 

 

Detonando el planteamiento esgrimido en el escrito de reposición, donde 

se afirma que se realizó la notificación de los demandados conforme los 

lineamientos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Al respecto indica este operador judicial que las razones y argumentos 

presentados por la parte demandante, no serán tenidos en cuenta dado 

que la situación que pretende esgrimir, donde sean tenidas en cuenta 

las notificaciones realizadas a los demandados de manera personal y por 

aviso y no por conducta concluyente, dado que dicha situación fue 

resuelta mediante auto de fecha del 25 de abril de 2023, donde se 

especificó:  

 

“Ahora teniendo en cuenta lo anterior, así como la notificación realizada 

por parte del demandante al demandado ÁLVARO JOSÉ JIMÉNEZ, la 

misma no podrá ser tenida en cuenta y no solo por la corrección que 

aquí se hace, sino porque también l no se hizo en debida forma como lo 

dispone el artículo 291 y 292 del código general del proceso, toda vez 

que se confunde la citación para notificación con la notificación por 

aviso, situación que conlleva a una indebida notificación, aunado a que 

se realizó a una dirección física diferente a la señalada en la demanda.” 

 

Es así como, se observa que en el primer recurso de reposición 

interpuesto el 3 de mayo de 2023, la parte ejecutante no incluyó dentro 

de sus puntos de disenso el que pretende ventilar en esta oportunidad 

procesal, dejando en firme dicha literalidad, sin poder en este momento 

pretender que sea revocada. 

 

Es así como, a criterio de este judicial las notificaciones por conducta 

concluyente de los demandados  ÁLVARO JOSÉ JIMÉNEZ TORRES y LUZ 

CECILIA JIMÉNEZ TORRES, se encuentran ajustadas al estatuto 

procesal. 

 

En conclusión no se repondrá el auto fustigado, y la decisión emitida 

permanecerá incólume. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ARMENIA, QUINDÍO, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha17 de noviembre de 2023, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 
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CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

027 de febrero de 2024. No. 032 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que en firme esta decisión se procederá a 

correr traslado de las excepciones de fondo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez.  
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Juzgado Municipal

Civil 001

Armenia - Quindío
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